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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto prorrogando hasta el día 15, 
inclusive, del próximo mes de No
viembre el plazo concedido para la 
presentación de instancias y fichas 
de 7os funcionarios públicos decla
rados suspensos en todos sus dere
chos por el Decreto de 27 de Sep
tiembre próximo pasado. — Página 
514.

Orden declarando obligatorio el alo
jamiento de los emigrados de los 
frentes de la lucha.—Página 514.

Ministerio de Justicia.
Orden nombrando Juez de primera 

instancia interino a D. Juan Fran- 
cés Juan y disponiendo pase a pres
tar sus servicios como Vocal sus-

_ titulo del Tribunal especial popular 
de Alicante^—Página 515.

Otra ídem id. id. a D. José María Ay- 
llón Colobro y disponiendo quede 
adscrito al Tribunal especial popu
lar de Guadal ajar a.—Página 515.

Otra designando para sustituir a don 
Pablo Santolaya Cascajo en el car
go de Presidente del Tribunal es
pecial popular de Cuenca a D. Eu
genio Tarragato Contreras, Vocal 
del propio Tribunal, qué a su vez 
será sustituido por Z>. Víctor Servan

\ Mur, Juez de primera instancia e 
instrucción de MotiUa del Palonear. 
Página 515.

Otra disponiendo que los funciona
rios de los distintos Cuerpos depen- 
dientes de este Ministerio que se

hallen en situación de excedentes y 
cesantes con derecho a reingreso al 
servicio activo, así como todos los 
opositores y aspirantes en expecta
tiva de destino, recaben de la Pre
sidencia de la Audiencia de Madrid, 
los que residan en esta capital, y 
de las Presidencias de Audiencia 
de las respectivas provincias donde 
tengan su residencia o de la más 
próxima, la entrega del oportuno 
cuestionario y que las instancias y 
los cuestionarios los entreguen a la 
mayor brevedad para su curso en 
las mismas dependencias en que les 
fuere facilitado.—Página 515.

Ministerio de la Guerra.

Orden circular disponiendo que los 
batallones de Milicias voluntarios to
men el número correlativo que les 
asigna la Comandancia de Milicias 
y sus plantillas se ajusten a las que 
se señalan en los estados que se in
sertan.—Páginas 515 a 519.

Ministerio de Hacienda.

Orden disponiendo sea repuesta en 
su cargo doña Pilar Octavio de To
ledo, Administradora de Loterías, 
número 30, de Barcelona.—Página
519.

Otra promoviendo al empleo de Co
mándente de Carabineros al Capi
tán de dicho Instituto D. Hilario 
Fernández Recio.—Página 519.

Otra disponiendo sean empleados en 
el mando de unidades de choque de 
Carabineros los Capitanes de Arti
llería, Intendencia y Milicias de la 
República, respectivamente, D. Luis 
Cuesta Cuesta, D. Carlos Corbacho

Zabaleta y D. Julio López Masego- 
sa.—Página 519.

Otra confiriendo el empleo de Coman
dante a los Capitanes de Artillería 
e Intendencia empleados en las co
lumnas de choque de Carabineros 
D. Luis Cuesta Cuesta y D. Carlos 
Corbacho Zabaleta.-—Página 519.

Otra disponiendo cause baja en el 
servicio activo el Teniente de Cara
bineros D. Antonio López Parapar. 
Página 519.

Otra rectificando la de 21 de Septiem
bre último, por la que se concedía 
el retiro a varios Jefes y Oficiales 
de Carabineros, en lo que respecta 
al Coronel D. Enrique Arias Sán
chez.—Páginas 519 y 520,

Otra disponiendo el pase a la situa
ción de disponible del Teniente de 
Carabineros D. José Salguero Cle
mente.—Pagina 520.

Ministerio de la Gobernación.
Ordenes disponiendo causen baja en 

el Instituto de la Guardia Naqional 
Republicana, por inútiles, los Guar
dias que se mencionan. —  Página 
520.

Otra ídem pasen destinados a las Co
mandancias de Jaén y Cuenca, sin 
derecho a dietas, el Teniente y Al
férez de la Guardia Nacional Re
publicana D. Vicente Quintana Co
bos y D. Francisco Fernández Se
rrano, respectivamente. — Página
520.

Otra ídem que el Coronel de la Guar
dia Nacional Republicana D. Juan 
Moreno Molina pase destinado en 
comisión a la Inspección general de 
dicho Instituto.—Página 520.

Otra ídem quede en situación de dis
ponible forzoso en Madrid el Capi
tán de la Guardia Nacional Repu-
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b lican a D. Antonio Devesa G i n e r - 
Página 520.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.'

Orden d ispon iendo cese en sn cargo, 
con p érd id a  de todos sus d erech os ,

D. Jesú s Gordón Morales, Maestro 
n a c io n a l—Página 520.

Ministerio áe Agricultura.
Orden con ced ien do un mes de Ucen

cia  p or  en ferm edad  a D. Gonzalo 
Botija Cabo, O ficial de prim era cla
se de A dm inistración  civil, d epen 

diente de este M inisterio. — Página L 
520.

í n d i c e , p or orden  de m aterias, de Le- < 
yes, p royectos de ley , D ecretos , Or
denes, Regíam e ntos-, Circulares e 
instrucciones que se han pu blica
do en este p er iód ico  o fic ia l durante 
el tercer trim estre del año actual.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
Por Decreto de 27 de Septiembre

(Gaceta del 28) han quedado en sus
penso-en sus derechos todos los fu,n- 
ciomarios públicos, excepto los perte
necientes a Instituciones y Cuerpos 
armados, concediéndoseles un plazo de 
un mes, a partir de la fecha de la 
publicación de dicho Decreto, para 
solicitar el reingreso mediante instan
cia acompañada de un cuestionario 
"debidamente contestado.

Las dificultades de índole absoluta
mente material surgidas para la im
presión de tan elevado número de 
fichas donde figuren las cuestiones 
planteadas, ha demorado en algunos 
Ministerios la e,ntrega de las mismas a 
los respectivos funcionarios. Tenien
do, además, en cuenta que un gran por
centaje de dichas fichas deberán ser 
enviadas a provincias para su adecua
da contestación, entiende el Gobierno 
que es necesaria la ampliación .del 
plazo señalado en el artículo 2.° de 
dicho Decreto; y por ello, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta de su Presidencia,

Vengo en decretar:
Artículo único. Queda prorrogado 

hasta el día 15 inclusive del próximo 
mes de Noviembre el plazo concedi
do para la presentación de instancias 
y fichas de los funcionarios públicos 
declarados suspensos en todos sus de
rechos por el Decreto de 27 de Sep
tiembre de 1936.

Dado en Barcelona a veintiséis de 
Octq¿bre de mil novecientos treinta y 
seis.

. MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Ministros,

F rancisco L argo Caballero .

ORDEN
E x cmos. Sres.: El Comité Nacional 

de Refugiados acude a esta Presiden
cia exponiendo que enseñanzas de la 
práctica aconsejan la conveniencia de 
sustituir el procedimiento establecido 
en cuanto se refiere a la forma de 
efectuar el alojamiento de las perso
nas evacuadas de las zonas de guerra,

y propone al efecto se sustituya tal 
sistema por otro de mayor eficacia, 
otorgando obligatoriedad a los aloja
mientos y creando los Comités pro
vinciales y locales con normas ade
cuadas para su funcionamiento.

Y de conformidad con ía propuesta 
del Comité Nacional de Refugiados,

Esta Presidencia ha resuelto:
1.° A partir de la publicación de 

la presente Orden en la Gaceta de Ma
drid será obligatorio el alojamiento 
de los emigrados de los frentes de 
la lucha.

2;° Para llevar a cabo la misión a 
que se refiere el párrafo anterior, se 
crean, dependiendo directamente del 
Comité Nacional, los Comités provin
ciales y los locales de Refugiados.

El Comité provincial estará consti
tuido por el Gobernador civil de la 
provincia, como Presidente, y por re
presentantes de todos y cada uno de 
los partidos que comprende el Frente 
Popular y de las Sindicales IJ. G. T. 
y € . N. T .; el Inspector provincial' de 
Sanidad, un representante del Socorro 
Rojo y otro designado por los orga
nismos de Asistencia Social, y por dos 
'representantes, c u a n d o  menos, del 
Ayuntamiento de la capital de la pro
vincia.

El Comité local estará integrado 
por el Ayuntamiento de la localidad, 
por representan les de las organizacio
nes sindicales, si las hubiere, y por el 
Médico titular. En caso de existir más 
de uno, ostentará la representación el 
de mayor antigüedad.

■3.° La jurisdicción del Comité pro
vincial áé  Refugiados alcanzará la 
del territorio de la provincia e,n que 
se constituya y tendrá por labor prin
cipal:

a) Organizar todos los Comités lo
cales, que actuarán bajo su depen
dencia. -

b) Proceder a distribuir en los dis
tintos pueblos de la provincia los eva
cuados que le envíe el Comité Na
cional.

c) Establecer, de acuerdo con los 
Comités locales, los medios que har̂  
de emplearse para atender a la ali
mentación y demás necesidades de los 
refugiados.

Estos medios, entre otros, pueden 
ser:

I. El Comité podrá llevarles a uno r

o varios edificios y satisfacer los gas- J 
tos de manutención. En este caso, que- i  
da autorizado el Comité para estable- y 
eer cuotas entre todos los vecinos, pro-  ̂
porcionales a la riqueza de cada uno, i  
con las que se atenderá a estos gas- I 
tos. Al dinero recaudado para dichos J 
fines no podrá dársele destino dis
tinto.

¡L El Comité podrá distribuir los ; 
evacuados entre los vecinos de la lo- 
calidad en p r o p o re i ó n a 3 o s î n gr e sos 
que cada uno tenga, dándoles la -fa 
cultad de admitirlos o abonar la can
tidad que se estipule, que no será su
ma inferior en ningún caso a la que 
se crea que puede gastarse por cada 
refugiado, más un 50 por 100 de au
mento. ^

l í í .  Establecer cualquier otro sis
tema que considere mejor que los ex
puestos. Pana ello habrá de preceder 
necesariamente la aprobación del Co
mité Nacional, al que habrán de remi
tirse las razonadas propuestas.

d) Velar porque a los refugiados 
se les cuide solícitamente; inspeccio
nar todos los servicios,: comidas, al
bergues,- condiciones higiénicas y sa
nitarias, instrucción, vestido, etc., etc.

e) Adoptar aquellas iniciativas que 
mejoren las condiciones en que pue
dan vivir los refugiados, ate(nder sus 
reclamaciones y quejas, si las hubie
re, y resolver sobre las mismas/ que
dando a los interesados la facultad de 
acudir ante el Comité Nacional.

f) Los Comités provinciales y lo
cales quedan obligados a , acatar y 
cumplir los acuerdos del Nacional e 
informar las consultas y contestar 2c 1 
lais preguntas que éste les formule, y a L 
poner en conocimiento del - mismo  ̂
cualquier anormalidad que encuentren; ? 
debiendo remitirle el Comité provin-
c i a 1 s e i n ana Ir n ente u n a n o t a i n f o rrn a- 
tiva de cuanto ocurra.

g) Los Comités provinciales se re
unirán, por lo menos, una vez por 
semana. '

h) Los cargos serán gratuitos.
Madrid, 26 de Octubre de 1936. ■ I

LARGO CABALLERO' |

Señor Presidente del Comité Nació- ; 
nal de Refugiados.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Exorno. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to último,

Vengo en nombrar Juez de primera 
instancia interino a D. Juan Francés 
Juan, que pasará a prestar sus funcio
nes como Vocal sustituto del Tribunal 
Especial Popular de Alicante.

Madrid, 26 de Octubre de 1936.
p. D„,

L. MARTIN ECHEVERRIA 
Señor Presidente del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to último,

Este Ministerio acuerda nombrar Juez 
de primera instancia interino a D. José 
María Áyllón Colobro, que quedará ads
crito al Tribunal Especial Popular de 
Ouadalajara.

Madrid, 26 de Octubre de 1936.
' • , . P. D.,

L. MARTIN ECHEVERRIA 
Señor Presidente del Tribunal Supremo.

Ilm o. Sr.: Nombrado Magistrado del 
Tribunal Supremo D. Pablo San talaya 
Cascajo, que desempeñaba las funcio
nes de Presidente del Tribunal Especial 
Popular de Cuenca,

Este Ministerio acuerda, de confor
midad con lo dispuesto en el Decreto 
de 25 de Agosto último, designar para 
sustituirle en el expresado cargo a 

D. Eugenio Tarragato Contreras, Vocal 
del propio Tribunal, que a su vez será 
sustituido por D. Víctor Serván Mur, 
Juez de primera instancia e instrucción 
de Mo tilla del Palancar.
„ Madrid, 26 de Octubre de 1936.

p. !>.,
L. MARTIN ECHEVERRIA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.*

Ilm o . Sr.: Establecido por este Mi
nisterio el cuestionario que, de con
formidad con lo dispuesto en el De
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de fecha 27 de Septiem
bre próximo pasado, ha de servir de 
base a la revisión y depuración de los 
funcionarios públicos; y hallándose

comprendidos, en los preceptos del 
mismo todos los dependientes d̂  este 
Departamento, cualquiera que sea su 
situación,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Los funcionarios de los distin
tos Cuerpos dependientes del Ministe
rio de Justicia que se hallen en situa
ción de excedentes y cesantes con de
recho a reingreso al servicio activo, 
así como todos los opositores y aspi-, 
rantes en expectativa de destino, reca
barán de la Presidencia de la Audien
cia de Madrid los que residan en esta 
capital y de las Presidencias de Au
diencia de las respectivas provincias 
donde tengan su residencia o de la 
más próxima, la antrega del oportu
no cuestionario.

2.° Las instancias, debidamente re
integradas, en que los interesados so
liciten la continuación en sus dere
chos anteriores, con el cuestionario 
extendido con la veracidad requeri
da, se entregarán con toda brevedad 
para su curso en las mismas Depen
dencias en que les fué facilitado el 
indicado impreso, cuidándose por 
éstas de hacer oportunamente su re
misión a este Ministerio.

Madrid, 22 de Octubre de 1936.
p. D.

L, MARTIN ECHEVERRIA •

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo dis

puesto por Orden circular de 19 del 
presente mes (Diario Oficial número 
214 y  Ga c e t a  número 2:94) he tenido 
a bien disponer lo siguiente: 

í.° Los batallones de. Milicias vo
luntarias tomarán el número correla
tivo que les asignará la Comandancia 
de Milicias y sus plantillas se ajusta
rán a las que sq señalan en los estados 
que se publican a continuación, redu
ciendo el número de batallones para 
que el efectivo de las Milicias que 
constituyan los de operaciones no so
brepasen el número de 30.000 en la 
región centro y el que se fíje en las 
demás regiones.

2v° Se constituirán los batallones 
de Milicias de Infantería, un batallón 
alpino, con la plantilla que se deter
minará, y las Milicias necesarias para 
los servicios de la Comandancia de

Milicias, cuarteles generales y servi
cios de vigilancia en la retaguardia, 
que serán los que tenía antes asigna
dos la desaparecida Guardia civil en 
el Reglamento de campaña.

3.° Los batallones de autotranspor
te pasarán a constituir un batallón de 
Milicias para el servicio de etapas, 
con la constitución y plantilla que se 
le asignará.

4:° Las Milicias de retaguardia pa
sarán a depender del Ministerio de la 
Gobernación, excepto en lo referente 
a disciplina y organización, a cuyos 
exclusivos fines constituirán una uni
dad más de la Comandancia de Mili
cias. *

5.° El Jefe de la Comandancia de 
Milicias será considerado como Jefe 
de Cuerpo armado a todos los efectos.

6.° La Comandancia militar de Mi
licias tendrá una Secretaría, un Nego
ciado de reclutamiento, otro de orga
nización, personal y control; un Nego
ciado de material, vestuario, arma
mento, equipo, etc.; un Negociado de 
subsistencias para atender a la ali
mentación de las tropas milicianas 
por los medios que se le faciliten por 
el Estado Mayor, y a su acuartelamien
to; un Negociado de sanidad y una 
Pagaduría con organización similar 
a la de campaña y con intervención 
civil de revistas y de la Pagaduría.

7:° Las unidades especiales moto
rizadas y de toda índole que sea ne
cesario organizar como Milicias, así 
como de otras Armas y Cuerpos, ten
drán las plantillas que se fijarán para 
cada caso por disposición ministerial.

8:° A partir de esta fecha quedan 
suprimidas las Comandancias genera
les de Milicias y de Regimientos que 
sostienen los diferentes partidos y 
funcionarán como órganos políticos 
los Comisariados que se fijen para ca
da unidad.

9.° Las Milicias' locales para los 
servicios de los pueblos y de las ca
rreteras se organizarán en compañías, 
con efectivos variables que se señala
rán en cada caso por la Comandancia 
de Milicias. *

10. Se autoriza la creación de de
pósitos y unidades de instrucción, que 
serán reglados por disposiciones espe
cíales.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de 
Octubre de 1936. 1

LARGO CABALLERO
Señor ...
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D E T A L L E
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Municiones.— 3.900 cartuchos de fusil y 1.650 cartuchos 
de pistola,
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TREN DE CUERPO DE BATALLÓN
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T ren de com bate ...  ......  . ................................   .....  , 1 1 4 20 24 120 80 400
T ren de víveres y eq u ip a je s ...  ..............................    » 1 1, 17 18 » » »

T otal. , . , ..............................................................         1 2 5 37 42 120 80 400

Una camioneta, de 3,5 toneladas m étricas para  m uniciones de fusil y am etralladora.
Una cam ioneta de 3,5 toneladas m étricas para  m uniciones de m ortero y granadas de mano.
Una cam ioneta para víveres y equipajes.
Un tanque para  agua.
Arm amento,— Ocho pistolas y 36 fusiles.
M adrid, 20 de Octubre de 1936.-—Largo Caballero; .

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilm o . Sr.: P or haberse dem ostrado 

que la A dm inistradora de Loterías nú
m ero 30, de Barcelona, doña P ilar Oc
tavio de Toledo, es leal al régim en le
galmente constituido, según inform es 
emitidos por el Comité de Milicias An
tifascistas del Gobierno de la Generali
dad de Cataluña y la Sociedad de Em
pleados y Obreros de las Em presas de 
Agua, Gas y E lectricidad, afecta a la 
U. G. T.,

El Consejo de Ministros, a propuesta 
de este Ministerio, se ha servido acor
dar con fecha 16 del actual que la 

referida A dm inistradora de Loterías 
sea repuesta en su cargo, quedando sin 
efecto la cesantía decretada por. Ór- 
v-n .-m inisterial publicada en la G a c e 
t a  de 29 de Agosto últim o.

Lo que com unico a V. 1. para  su co
nocim iento  y dem ás efectos. M adrid, 
23 de Octubre de 1936. 1

p . d .,
PEÑA Y COSTA

Señor Subsecretario  de este M inis
terio.

Ilm o . Sr,: Vista la propuesta form u
lada por la Comisión creada por el a r 
tículo 2.° del Decreto de 10 del actual 
( G a c e t a  número 285),

Este M inisterio ha resuelto conceder 
el empleo de Comandante de Carabi
neros para el mando de unidades de 
choque al Capitán de dicho Instituto* 
D. H ilario Fernández Recio, con la an
tigüedad de 23 de 4os corrientes.

Lo que se comunica a V. I. para  su

conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 26 de Octubre de 1936.

JUAN NEGRIN
Señor Subsecretario de este M inisterio.

Ilm o . Sr.: Este Ministerio, haciendo 
uso de la autorización que le concede 
el artículo 1,° del Decreto de 10 del ac
tual (GycETA número 285), lia resuello 
em plear en el mando de unidades de 
choque de Carabineros, en las condi
ciones que en dicho Decreto se deter
minan, a D. Luis Cuesta Cuesta, Capi
tán de A rtillería; a D. Carlos Corbacho 
Zabaleta, Capitán de Intendencia, y a 
D. Julio López Masegosa, Capitán de 
las Milicias de la República, p rodiles tos 
por la Comisión creada por el artícu
lo 2.° del mencionado Decreto.

Lo que se comunica a V. 1. para sil 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 23 de Octubre de 1936.

JUAN NEGRIN 

Señor Subsecretario dé este M inisterio.

I l mo. Sr.: Vista la propuesta for
m ulada por la Comisión creada por el 
artículo  2.° del Decreto de 10 del ac
tual ( G a c e t a  núm . 285),

Este M inisterio ha tenido a bien 
conceder el em pleo de Com andante a 
los Capitanes de xártillería e In tenden 
cia, respectiyam ente, em pleados en las 
colum nas de choque de Carabineros, 
D. Luis Cuesta Cuesta y D. Carlos Cor
bacho Zabaleta, quienes ejercerán el 
empleo que se les confiere en el m en
cionado Institu to  con la antigüedad 
de 23 de los corrien tes y en las con
diciones que se determ inan en el a r
tículo 1.° del citado Decreto.

Lo que se com unica a V. I. para  su 
conocim iento y efectos consiguientes. 
M adrid, 26 de Octubre de 1936.

JUAN NEGRIN

Señor Subsecretario  de este^M iniste- 
rio.

Ilm o . S r .: En cum plim iento a cuan
to determ ina el Decreto de 31 de Ju 
lio último ( G a c e t a  núm ero 214), po r 
el que se hace aplicación al Institu to  
de Carabineros de los preceptos del de 
la P residencia del Consejo de M inis
tros de 21 de dicho mes ( G a c e t a  nú
mero 204),

Este M inisterio ha tenido a bien d is
poner que el Teniente de C arabineros 
D. Antonio López P arapar, pertene
ciente a la p rov incia de Asturias, de 
la 18 Com andancia, cause baja defi
n itiva en .el servicio activo.

Lo com unico a V. I. para su cono
cim iento y efectos consiguientes. Ma
d rid , 26 de Octubre de 1936.

P. D.,
PEÑA Y CQSTA 

Señor Subsecretario de este Ministe-

Excmo. S r .: Este M inisterio ha re 
suelto que la Orden circu lar de 21 de 
S e p t i e m b  re último (Gac  e t a  núm . 2 6 6 ) ,  

por la que se concedía el retiro  a va
rios Jefes y Oficiales de C arabineros, 
se en tienda rectificada por lo que res
pecta al Coronel de dicho Institu to  don 
Enrique Arias Sánchez, que lo es p a 
ra esta capital, en lugar de p ara  Má
laga, como en aquélla se consignaba.

Lo com unico a V. E. para  su cono-
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cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 
de Octubre de 1936,

P. Dv
PEÑA Y COSTA

Señor...

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto disponer que el Teniente de Ca
rabineros D. José Salguero Clemente, 
con destino en la séptima Comandancia, 
quedando en situación de disponible gu
bernativo en Cartagena y afecto para 
haberes a la citada Comandancia, en las 
condiciones que determina el artícu
lo 3.° del Decreto de 20 de Agosto úl
timo (C a c e t a  número 235).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 
de Octubre de 1936.

p . d .,
PEÑA Y COSTA

Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Declarados inútiles pa

ra el servicio de las Armas por los 
Tribunales médicos militares corres
pondientes los Guardias de la Coman
dancia de Valencia, exterior, de ese 
Instituto, José Benavent Benavent y 
Vicente Cebolla Vallcanera,.

Este Ministerio ha resuelto causen 
baja ein dicho Instituto por fin del mes 
de Septiembre último y pasen a fijar 
su residencia en Tabernes (Valencia), 
el primero de ellos, y en Favareta, dé 
la misma provincia, el segqndo; de
biendo formalizarse las correspon
dientes propuestas de retiro para que 
por la Dirección general de la Deuda® 
y Clases pasivas les sea hecho el se
ñalamiento de los haberes pasivos que 
les corresponda.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 26 
de Octubre de 1936.

P. D.,
WENCESLAO CARRILLO

Señor inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.

Excmo.. Sr.: DeclaFado inútil para 
el servicio de las Armas por los Tri
bunales médicos militares correspon
dientes el personal de ese Instituto 
que se expresa en la siguiente rela
ción, que da principio con Juan Páez 
Escobar y termina con Miguel Pérez 
Galiana,

Este Ministerio ha resuelto cause 
baja en dicho Instituto por fin del 
presente mes y pase a fijar su resi

dencia en los puntos que a cada uno 
se indica; debiendo formalizarse las 
correspondientes propuestas de retiro 
para que por la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas les sea he
cho el señalamiento de los haberes 
pasivos que les corresponda.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 26 
de Octubre de 1936.

P. D.,
WENCESLAO CARRILLO 

Señor T¡nspeotor general de la Guar
dia Nacional Republicana.

RELACIÓN QUE SE CITA
Guardia de la Comandancia de Mur

cia Juan Páez Escobar, en Murcia.
Guardia del ll9.° Tercio Gaspar Tri

nidad Pedrosa, en Barcelona.
Guardia de la Comandancia de Ma

drid Felipe Carmena Saceda, en Ma
drid.

Guardia de la Comandancia de Alican
te Miguel Pérez Galiana, en Alicante.

Excmo. Sr.: Por haberse demostrado 
que el Teniente y Alférez de la Guar
dia Nacional Republicana D. Vicente 
Quintana Cobos y D. Francisco Fernán
dez Serrano, respectivamente, son lea
les al régimen constituido, según in
forme eihitido por el Comité central de 
dicho Instituto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner pasen destinados en comisión a 
la Comandancia de Jaén y a la de Cuen
ca, sin derecho a dietas.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 26 de Oc
tubre de 1936.

P. D.,
WENCESLAO CARRILLO

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que el Coronel de 
ese Instituto, en situación de ^disponi
ble pór excedencia” en ésta capital, 
D. Juan Moreno Molina, pase destinar 
do en comisión á esa Inspección gene
ral, sin derecho al percibo de dietas.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 26 de Qc- 
tubre de 1936.

* p. n.,
WENCESLAO CARRILLO

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Capitán 
de ese Instituto, con destino en la Pla
na Mayor de la Comandancia de Ali
cante, de Cajero, D. Antonio Devesa 
Giner, quede en situación de “ dispo
nible forzoso” , con residencia en esta

capital, en las condiciones que deter
mina el artículo 1.° del Decreto de 3a 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 20 de Agosto último, reproducido 
en la G a c e t a  número 235, hasta que 
en su día se resuelva lo que corres
ponda, quedando agregado para ha
beres, documentación y demás efectos 
al cuarto Tercio.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de 
Octubre de 1936.

p . d ., ;
WENCESLAO CARRILLO 

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES ;

ORDEN
Ilmo. Sr.: En virtud de lo preveni

do en los Decretos de la Presidencia 
de 21 de Julio y 27 de Septiembre úl
timos,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Jesús Gordón Morales, Maestro nacio
nal, cese en su cargo, con pérdida de 
todos suS derechos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Oc
tubre de 1936.

p. D.,
WENCESLAO ROCES 

Señor Director general de Primera en
señanza..

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por el Oficial de primera clase del 
Cuerpo técnico de Administración civil 
de este Departamento D. Gonzalo Bo
tija Cabo, adscrito a la Sección Agro
nómica de Albacete, solicitando licencia 
por enfermedad, y vistos asimismo la 
certificación facultativa que acompaña 
y el informe favorable emitido por el 
Ingeniero Jefe del expresado servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al repetido funcionario D. Gon
zalo Botija Cabo un mes de licencia 
por enfermedad, con sueldo entero, con 
arreglo a lo que determinan los artícu
los 32 y 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924.

Lo que de Orden ministerial digo a 
,V. I. para su conocimiento y efectos.

^Madrid, 26 de Octubre de 1936.
p . d .,

ADOLFO VAZQUEZ 
Señor Subsecretario dé este Ministerio.


